
 

ACTA DEFINITIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE 7 OFICIALES DE 

ALBAÑILERÍA DENTRO DEL SEGUNDO PLAN DE EMPLEO DE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 2015 

 

SELECCIONADOS 

APELLIDOS Y NOMBRE 
FECHA 

DESEMPLEO MIEMBROS 
TRABAJAR 
EN AYTO RENTAS PRESTACIÓN 

PUNTOS  
UNIDAD F. PADRON 

PUNTOS F. 
RÚSTICAS 

PUNTOS F. 
URBANAS TOTAL 

1. OLMO REINOSO, ANTONIO 13/10/2014 1 0 34 2 0 2 0 0 38 

2. TRUJILLO BUENO, AGUSTIN 09/12/2015 4 0 30 0 3 2 0 0 35 

3. SALCEDO BUITRAGO, FRANCISCO 06/10/2015 4 4 24 2 3 2 0 0 35 

4. REINOSO ROMERO-ÁVILA, MIGUEL ANGEL 08/10/2015 3 0 24 2 3 2 0 0 31 

5. Gª MATEOS ORTIZ, AGUSTIN 08/10/2014 4 0 20 0 3 2 0 0 25 

6. CASTELLNOS BENITO, MIGUEL 09/12/2015 3 4 16 0 3 2 0 0 25 

7. LOPEZ GUERRERO, ALEJANDRO 14/10/2015 3 0 10 0 3 2 0 0 15 

RESERVAS 

1. LOPEZ MATIN-ALBO, JESUS 05/10/2015 4 2 6 0 3 2 0 0 13 

EXCLUIDOS 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

1. MORENO COMENDOR, VICENTE NO INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO 

2. SANCHEZ-RESECO IZQUIERDO, ANTONIO NO REUNE REQUISITOS 

 
Habiendo finalizado el plazo de reclamación, y habiendo sido atendidas las mismas, los resultados  obtenidos son 

los que se muestran. En caso de renuncia por parte de algún seleccionado se procederá al llamamiento de los reservas 

atendiendo al orden de puntuación establecido. Los contratos se iniciarán con fecha 11 de enero de 2016. 

La Solana, 29 de diciembre de 2015 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
 

Fdo. Gregorio García-Cervigón Guerrero 


